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JEFATURA DEL ESTADO
LEY 79/1968, de 5 de diciembre, 

de Bases para la acomodación 
del régmen , y retribuciones de 
los funcionarios de Adminis- 
tracción. Local a los de la Ad- 
ministracción Civil del Estado.

La. Ley de Bases de veinte de ju
lio de mil novecientos sesenta y 
tres y su texto articulado de sie
te de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro sobre funciona
rios públicos, representan un mo
mento importantísimo en la evo
lución de nuestro derecho admi
nistrativo referente a la función 
pública. Como reflejo de uno de 
los principios, fundamentales de 
la reforma, se hace constar en el 
preámbulo de la primera de las 
disposiciones citadas que «la pro
porcionalidad interna en los suel
dos .de la Administración es un 
presupuesto indeclinable para su 
buen funcionamiento».

. En desarrollo de los nuevos cri
terios se dictó la Ley número 
treinta y pno, de cuatro de mayo 
de mil novecientos sesenta y cin
co, sobre retribuciones de los fun
cionarios de la Administración 
Civil. del Estado, complementada 
posteriormente por las Leyes de 
veintiocho de diciembre, de mil 
novecientos, sesenta y seis, que re
gulan también la materia retri
butiva en cuanto al personal mi
litar y asimilado de los tres Ejér
citos^ al de la Administración de 
Justicia y al de los Técnicos al 
servicio de la Sanidad local.

■Los .indicados jalones legislati
vos están inspirados, a su vez, en 
el, principio .de unidad de regula
ción de la función pública —pun
to de partida del nuevo sistema— 
sin perjuicio de su adaptación a 
las peculiaridades de determina
dos sectores de la Administración.

En tal circunstancia constituía 
upa exigencia lógica y de justi
cia Jiacer extensiva la reforma a 
la Administración Local, así lo re
conoció la Ley cuarenta y ocho, de 
veintitrés de julio de mil nove
cientos sesenta y seis, cuya dispo
sición final segunda ordena que 
el Gobierno, en el plazo de un 

año, a propuesta conjunta de los 
Ministros de Hacienda y de la Go
bernación y con el Informe de la 
Comisión Superior de Personal, 
habrá de remitir a las Cortes un 
proyecto de ley acomodando .el ré
gimen y retribución de todos los 
funcionarios al servicio de las Cor
poraciones Locales a las directri
ces y normas aplicables a los fun
cionarios civiles del Estado, aten
diendo a las peculiaridades pro
pias de sus respectivas funciones.

El presente texto constituye el 
cumplimiento del mandato legal 
a que acaba de hacerse referen
cia. En él se reproducen sustan
cialmente los principios de la Ley 
de Bases de veinte de julio de mil 
novecientos sesenta y tres en to
do aquello que las especiales ca
racterísticas de la Administración 
Local lo permiten. En otros pun
tos se adaptan las normas de la 
mencionada Ley a las especiali
dades del régimen local, que tie
nen su raíz en el criterio autonó
mico que desde los Estatutos mu
nicipal y provincial fueron am
pliamente recogidas en nuestra le
gislación local. De aquí la distin
ción entre el régimen de los lla
mados Cuerpos nacionales, en los 
que se acentúa la participación 
del Ministerio de la Gobernación 

. por la naturaleza de su misión y 
' el de aquellos otros funcionarios 

al servicio de las Corporaciones 
no integrados en Cuerpos nacio
nales.

El texto ha sido respetuoso con 
el referido principio autonómico 
en .todo, aquello que el superior in
terés nacional no exigía, autoriza
ciones o aprobaciones que consti
tuyan. garantía de protección del 
propio vecindario frente a las ra
ras, pero posibles, desviaciones de 
las Corporaciones Locales en ma
teria de gastos de personal.

En su virtud, y de conformidad 
con la Ley aprobada por las Cor
tes Españolas, vengo en sancio
nar:

BASE PRIMERA
Disposiciones generales

Uno. Los funcionarios de la 
Administración Local se regirán 

por el texto articulado de la pre
sente Ley. .

Dos. Los funcionarios que se 
rijan por esta Ley pueden ser de 
carrera o de empleo. El texto fija
rá las reglas .para determinar en 
las nuevas plantillas las. plazas 
que hayan de ser desempeñadas 
por funcionarios de carrera, Las 
plazas ocupadas. en propiedad a 
la entrada en vigor dé esta Ley, 
que no sean clasificadas entre las 
que deban ser desempeñadas por 

. funcionarios de carrera, se decla
rarán a extinguir.

Tres. Las Corporaciones. Loca
les podrán contratar personal pa
ra la realización de tareas concre
tas y específicas, de carácter, ad
ministrativo, no permanente, en 
las circunstancias y con los requi
sitos que se determinen en las 
normas de desarrollo de . esta Ley.

Sin embargo, aquéllas, podrán 
convenir libremente la prestación 
de servicios considerados como 
técnicos.

Cuatro. Los trabajadores no 
funcionarios al. servicio de la Ad
ministración Local se regirán por 
la legislación laboral.

Cinco. Para los servicios sus
ceptibles de gestión, con órgano 
especial o personalidad jurídica 
propia, podrán ser utilizados fun
cionarios de la. entidad local, sin 
perjuicio del régimen de. incompa
tibilidades, pero el. personal desig
nado exclusivamente para tales 
servicios sin la condición de fun
cionario se regirá- por las normas 
del derecho laboral.

BASE SEGUNDA
Organos de la función pública 

LOCAL

Uno. Corresponde a las Corpo
raciones .Locales la competencia 
en materia de personal al servi
cio de las mismas, sin perjuicio 
de lo dispuesto en esta Ley res
pecto de las facultades .que se. atri
buyan al Ministerio de la Gober
nación y de la Dirección General 
de Administración Local.

Dos. Corresponde al Ministro 
de la Gobernación la elaboración 
y, en su caso, la aprobación de las 
disposiciones generales y regla
mentarias referentes a la función 
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pública de la Administración Lo
cal. También le estará atribuida 
la expedición de títulos y nombra
mientos definitivos o separación 
del servicio o del cargo de los fun
cionarios de los Cuerpos nacio
nales.

Tres. La Dirección General de 
Administración Local estará fa
cultada para:

a) Autorizar los acuerdos de. las 
Corporaciones Locales referentes

a la fijación de las plantillas or
gánicas y al señalamiento de las 
normas para el análisis, determi
nación y clasificación de puestros 
de trabajo.

b) En cuanto a los Cuerpos na
cionales, regular su régimen ge
neral, convocar las oposiciones de 
ingreso, concursos para la provi
sión de vacantes, nombramientos 
provisionales y resolver los expe
dientes disciplinarios en cuanto la 
sanción propuesta no esté atri
buida al Ministro y hayan sido 
incoados por acuerdo de la propia 
Dirección. Acordará igualmente las 
agrupaciones para sostenimiento 
de funcionarios comunes.

En cuanto a los demás gru
pos de funcionarios, señalar, pre
vio informe del Instituto de Es
tudios ‘de Administración Local, 
las bases y programas mínimos de 
ingreso.

BASE TERCERA
Funcionarios de carrera

Uno. Los funcionarios de ca
rrera se integrarán en los Cuerpos 
nacionales y en los grupos de ca
da Corporación.

Dos. Los Cuerpos nacionales 
de la Administración Local, de 
acuerdo con la titulación y condi
ciones que se establezcan para el 
ingreso en cada uno de ellos se
rán : Secretarios, Interventores, 
Depositarios y Directores de Ban
das de Música.

Tres. El texto articulado regu
lará la clasificación de los demás 
funcionarios de las Corporaciones 
Locales en:

Uno) Grupo de Administración 
General, subdividido en Técnico, 
Administrativo, Auxiliar y Subal
terno.Dos) Grupo de Administración 
Especial, que comprenderá a los 
que ejercen actividades que cons
tituyen el objeto de una peculiar 
carrera o profesión y los, que tie
nen asignado dicho > carácter por 
razón de las circunstancias con
currentes en la función que les 
está encomendada; se subdividi
rán en Técnicos y Servicios Espe- 
cíales

Cada Corporación Local efec
tuará lá clasificación de sus fun
cionarios a efectos de su inclusión 
en los distintos grupos, sometién
dola a la aprobación de la Direc
ción General de Administración 
Local.

Cuatro. Se establecerá un re
gimen especial para el personal 
de las Corporaciones Locales afec
to al servicio contra incendios. 
Los agentes que presten servicio 
de vigilancia y policía en aquéllas 
tendrán un régimen orgánico y 

funcional que se acomodará en lo 
posible al de las fuerzas de segu
ridad del Estado.

BASE CUARTA
Selección v ¡perfeccionamiento
Unq. El régimen de selección 

de los funcionarios de la Adminis
tración Local se establecerá te
niendo en cuenta la naturaleza de 
las funciones de cada Cuerpo o 
grupo de funcionarios.

Primero. — La selección de los 
aspirantes al ingreso en los Cuer
pos nacionales se verificará, en 
todo caso, por oposición. Igual
mente se efectuará por oposición 
en los grupos de funcionarios en 
que expresamente se declare, y 
por concurso-oposición o por con
curso en los restantes.

Las oposiciones, concursos-opo- \ 
siciones y concursos para los gru
pos de funcionarios serán convo
cados por las propias Corporacio
nes.

Segundo.—Las oposiciones, con
cursos-oposiciones y concursos a 
que se refiere el apartado anterior 
serán convocados en turno libre. 
No obstante, dentro de cada Cor
poración, se reservarán para su 
provisión en turno restringido, en 
determinados grupos de funciona
rios, los porcentajes que se seña
len para quienes reúnan las con
diciones que se establezcan en el 
texto articulado.

Dos. Para el ingreso al servicio 
de la Administración Local se exi
girán las condiciones de edad, ap
titud y titulación que para cada 
caso señale la Ley articuláda.

Tres. Se regularán las condi
ciones de asistencia a cursos de 
perfeccionamiento en sus diversas 
modalidades, asi como la obliga
toriedad de poseer los diplomas 
correspondientes para el acceso a 
determinados cargos o funciones.

BASE QUINTA 
Adquisición y pérdida de la 

CONDICIÓN DE FUNCIONARIO
Uno. El texto articulado de la 

presente Ley determinará los re
quisitos de adquisición y pérdida 
de la condición de funcionario, así 
como la fórmula de juramento de 
fidelidad que deberán prestar al 
tomar posesión del cargo.

Dos. La jubilación de los fun
cionarios podrá ser forzosa o vo
luntaria. La jubilación forzosa se 
producirá por razones de edad o 
por imposibilidad física. La jubi
lación voluntaria tendrá iqgar por 
esta última causa o por reunir el 
funcionario determinado número 
de años de servicio en la forma 
y condiciones que se establezcan 
en el texto articulado de esta Ley.

. Tres. Los funcionarios pueden 
hallarse en alguna de las siguien
tes situaciones:

a) Servicio activo.
b) Excedencia en sus modalida

des de voluntaria, especial y for
zosa.

c) Supernumerario.
d) Suspensión.
El contenido de las- diversas si

tuaciones, las causasa-qué las de
terminen y los efectos que pro

dúzcan se establecerán en el tex
to articulado de la presente Ley. 
adaptándose, en lo posible, al ré-' 
gimen de los funcionarios del Es
tado.

BASE SEXTA
Plantillas, provisión de plazas

Uno. Todas las Corporaciones 
Locales quedan obligadas a formar 
la plantilla orgánica de todos los 
puestos de trabajo a desempeñar 
por' funcionarios de carrera, la 
cual requerirá para su efectividad 
la previa aprobación de la Direc
ción General. Esta adoptará las 
determinaciones oportunas para 
que dichas plantillas se ajusten a 
los principios de productividad cre
ciente, racionalización, restric
ción del gasto y mejor organiza
ción del trabajo.

Dos. Como anexo de dichas 
plantillas, y sometidos al mismo 
régimen de aprobación, fijará los 
cuadros de puestos de trabajo del 
personal permanente a que se re
fieren los párrafos tres y cuatro 
de la base primera.

Tres. La provisión de las pla
zas de funcionarios pertenecien
tes a los Cuerpos nacionales de la 
Administración Local se efectua
rá conforme a lo previsto en la 
base segunda, número dos,, a pro
puesta del Director general, pre
vio concurso en el que preceptiva
mente emitirá informe razonado 
de preferencias la Corporación 
respectiva.

Cuatro. Se podrá autorizar, de 
acuerdo con los módulos de pobla
ción y presupuesto que se fijen 
por el texto articulado, la creación 
de plazas de Vicesecretario y de 
Oficial Mayor, así como el Vicein
terventor, que serán desempeña
das por funcionarios de los Cuer
pos nacionales respectivos.

Cinco. Las plazas a que se re
fiere el número anterior serán pro
vistas por concurso o concurso- 
oposición, convocados y resueltos 
directamente por las Corporacio
nes a que pertenezcan.

Seis. En el texto articulado de 
la presente Ley se regularán las 
funciones y competencias propias 
de cada uno de los cargos a que 
se refiere el número cuatro prece
dente.

Siete. También se recogerán 
las peculiaridades que para el res
to del personal de los Cuerpos na
cionales se contienen en las Le
yes especiales de los Municipios 
de Madrid y Barcelona.

Ocho. La adscripción de todos 
los funcionarios de los grupos de 
las Corporaciones a los puestos de 
trabajo se acordará dentro de las 
competencias de sus Organos res- 
pectvos.

BASE SEPTIMA 
Derechos de los funcionarios di 

Administración Local

Uno. Los funcionarios de Ad
ministración Local gozarán de la 
protección que requiera el ejerci
cio de sus cargos y disfrutarán del 
tratamiento y consideraciones so-
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cíales debidos a su rango y a la 
dignidad de la función pública.

Se asegura a los funcionarios de 
carrera el derecho al cargo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el nú
mero ocho de la base sexta. Igual
mente tendrán derecho a la ina
movilidad en la residencia, en to
do caso, los funcionarios' de los 
Cuerpos nacionales, y los demás, 
en cuanto el servicio lo consienta.

Dos. Para los funcionarios que 
se distingan notoriamente en el 
cumplimiento de sus deberes se 
establecerá un sistema de recom
pensas.

Tres. Los funcionarios tendrán 
derecho a disfrutar de vacaciones 
anuales retribuidas.

Cuarto. Se determinarán en el 
texto articulado de la presente 
Ley las reglas relativas a las li
cencias por enfermedad, por ra
zones familiares, por asistencia a 
concursos o estudios de perfeccio
namiento y asuntos propios, asi 
como los aplicables a las condi
ciones y situaciones de la mujer.

Cinco. Las Corporaciones Lo
cales facilitarán a sus funciona
rios, en los términos que regla
mentariamente se determinen, 
una adecuada asistencia sanitaria 
y social en materia de vivienda, 
residencias de verano, instalacio
nes deportivas, instituciones edu
cativas, sociales, cooperativas y 
recreativas, y cuanto contribuya 
al mejoramiento de su nivel de 
vida, condiciones de trabajo y 
formación profesional y social.

BASE OCTAVA
Deberes e incompatibilidades

Uno. Los funcionarios estarán 
•obligados:

a) Al fiel desempeño de su fun
ción o cargo.

b) Al deber de residencia en la 
forma que el texto articulado es
tablezca.

c) A cumplir la jornada de tra
bajo correspondiente.

d) A respetar y obedecer a las 
autoridades y superiores jerárqui
cos.

e) A tratar con corrección al í 
público y a sus subordinados.

f) A observar en todo momen- ¡ 
*o una conducta del máximo de- í 
coro y a guardar sigilio respecto : 
de los asuntos que conozcan por i 
razón de su cargo.

g) A acatar los Principios del i 
Movimiento Nacional y demás Le- i 
-yes Fundamentales del Reino.

Dos. El desempeño de la fun- ; 
clon pública será incompatible 
con el ejercicio de cualquier pro
fesión o actividad que impida o 
menoscabe el normal cumplimien
to de los deberes de los funciona
rios.

Tres, 
sustitución reglamentaria o de 
•.cumulación, no se podrá ocupar 
más de una plaza en plantilla de 
Administración Local.

Cuatro. En el texto articulado 
de la presente Ley se establecerá 
el régimen de incompatibilidades 
de los funcionarios, que seguirá 
las directrices de la legislación

vigente para los funcionarios pú
blicos en general.

BASE NOVENA
Régimen disciplinario

Uno. Las faltas cometidas por 
los funcionarios en el ejercicio de 
su cargo serán calificadas de le
ves, graves y muy graves. Las fal
tas leves prescribirán al mes; las 
graves, a los dos años, y las muy 
graves, a los seis.

Dos. Se consideran faltas 
i muy graves:

a) La infidelidad cualificada y
■ grave en el desempeño de la fun

ción o cargo que le estuviere en-
■ comendada.
i b) La falta de probidad moral 
; o material y cualquier conducta 
i constitutiva de delito doloso.
i c) La manifiesta insubordina- 
• clon individual o colectiva.

d) El abandono del servicio.
e) La violación del secreto pro- 

; fesional y la emisión de informes 
i o ejecución de actos maniñesta- 
' mente ilegales.
; f) La conducta contraria a los 
; Principios del Movimiento Nacio- 
j nal y demás Leyes Fundamenta- 
¡ les del Reino.

Tres. La gravedad o levedad de 
las faltas no enumeradas en el 
párrafo anterior se fijará en fun
ción de los siguientes elementos:

a) Internacionalidad.
b) Perturbación del servicio.
c) Atentado a la dignidad del 

funcionario o de la Administra
ción.

d) Falta de consideración con 
los administrados.

e) La reiteración o reinciden
cia. 1 ■

Cuatro. Las sanciones se esta
blecerán de acuerdo con la califi
cación de la falta. La destitución 
del cargo como separación defini
tiva del servicio únicamente podrá 
aplicarse como sanción de faltas 
muy graves. La pérdida del desti
no será específicamente aplicable 
como sanción a los funciona
rios de los Cuerpos nacionales y 
podrá imponerse por la comisión 
de faltas, graves o muy graves.

No se entenderá como sanción 
la libre facultad de las Corpora
ciones para adscribir y remover 
de los distintos puestos de trabajo 
a los funcionarios no pertenecien
tes a Cuerpos nacionales, confor
me al punto ocho de la base sexta.

Cinco. No se podrán imponer 
sanciones por faltas graves o muy 
graves sino en virtud de expedien
te instruido al efecto, con audien
cia del interesado, de conformidad 
con lo prevenido en las normas re
guladoras del procedimiento ad
ministrativo.

Seis. El texto articulado de la 
regulará el procedimiento dis

ciplinario y las sanciones proce
dentes contra las faltas en sus di
versos grados, asi como los requi
sitos para cancelar las notas des
favorables que, por imposición de 
sanciones, consten en el expedien
te personal del funcionario. Igual
mente se regularán los casos en 
que proceda la rehabilitación.

Salvo en los supuestos de Ley

BASE DECIMA
Derechos económicos de los fun
cionarios de Administración Local

■ Uno. Los funcionarios de la 
Administración Local sólo podrán 

í ser remunerados por las Corpora- 
, clones respectivas por los concep- 
¡ tos qué\ se determinan en la pre- 
í sente Ley.
i Dos. El sueldo base para todos 
i los funcionarios será el que esté 
¡ fijado o se fije para los funciona- 
; ríos de la Administración Civil del 
i Estado.
I Tres. Compete al Ministro de 

■' la Gobernación proponer al Con- 
¡ sejo de Ministros, dentro del cua- 
i dro general de coeficientes multi- 
i plicadores establecido por la Ley 
I de Retribuciones de los Funciona- 
¡ ríos de la Administración Civil del 
I Estado, la aprobación del coefi- 
l cíente multiplicador que haya de 

asignarse a cada uno de los Cuer- 
' pos o grupos de funcionarios a que 
> se refiere la presente Ley, guar- 
¡ dando en lo posible similitud con 

los señalados para los distintos 
funcionarios de la Administración 
Civil del Estado.

Cuatro. El sueldo de cada fun
cionario será el que resulte de 
aplicar al sueldo base el coeficien
te multiplicador correspondiente 
al Cuerpo o grupo a que pertenez
can.

Cinco. Los funcionarios afec
tados por esta Ley tendrán dere
cho a un incremento sucesivo del 
siete por ciento de su sueldo per
sonal inicial en el Cuerpo o grupo- 
a que pertenezcan, cada tres años 
de servicios prestados a la Admi
nistración Local desempeñando 
plaza o destino en propiedad.

Para el devengo de trienios se 
computará el tiempo de servicios 
efectivamente prestados por el 
funcionario en la situación de ac- 

' tivo. Asimismo 'se le computará el 
I tiempo que pase en las situaciones 
i de excedencia especial y forzosa 
I o supernumerario. También será 
i computado el tiempo de servicios 
i interinos prestados por los fun- 
/ cionarios de los Cuerpos naclona- 
i les en plazas correspondientes al 
' respectivo Cuerpo.
i En el caso de que un funciona

rio preste sus servicios sucesiva- 
, mente en distintos Cuerpos o gru- 
. pote de la Administración Local, 

tendrá derecho a seguir percibien
do los trienios devengados en los 
Cuerpos o grupos anteriores.

Cuando un funcionarlo cambie 
de Cuerpo antes de completar un 
trienio, la fracción de tiempo 
transcurrido se considerará como 
tiempo de servicios prestados en- 
el nuevo Cuerpo.

Se acomodará a la Policía Mu
nicipal un régimen especial, según 
lo previsto en la Ley noventa y 
cinco/mll novecientos sesenta y 
seis, de veintiochho de diciembre.

Seis. Asimismo tendrán dere
cho al percibo de dos pagas ex
traordinarias en cuantía igual, ca
da una de ellas, a una mensuali
dad del sueldo y trienios, que se 
harán efectivas en los meses de 
julio y diciembre de cada año,
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siempre que los perceptores estu
vieren en servicio el día primero 
de los meses- expresados.

Siete. Todos los funcionarios al 
servicio de la Administración Lo
cal disfrutarán de la Ayuda Fa
miliar bajo el régimen análogo al 
que corresponda a los funcionarlos 
civiles del Estado, cuyas normas 
én la materia les serán de apli
cación.

Ocho. Con independencia de 
las -retribuciones anteriormente 
expuestas, los funcionarios de la 
Administración Local podrán dis
frutar :

a) De los complementos de des
tino, dedicación especial y fami
liar.

b) De indemnizaciones para 
resarcirles de los gastos que se 
vean precisados a realizar en ra
zón del Servicio.

c) De gratificaciones por servi
cios especiales o extraordinarios; y

d) De incentivos que revesti
rán lá forma de primas a la pro
ductividad u otras alálogas.

Las Corporaciones determina
rán estos complementos de sueldo 
y otras remuneraciones de acuer
do con las normas que se fijen en 
él texto articulado.

Los'funcionarios de Administra
ción Local dé las islás Cánárias y 
de Ceuta y Melilla percibirán una 
indemnización suplementaria con
sistente en el cincuenta por cien
to de los sueldos.

A los funcionarios de las islas 
Baleares podrá concedérseles una 
indemnización suplementaria del 
veinticinco por ciento de los suel
dos.-

Nueve. A los Cuerpos, grupos 
o funcionarios que por la índole 
de su función o por estar auto
rizados debidamente prestaran 
una jornada dé trabajo menor que 
la fijada con carácter general, la 
retribución de sueldo y comple
mentos, salvo el familiar y los in
centivos, se reducirá de manera 
permanente o temporal, según los 
casos, para establecer la debida 
proporción entre la retribución 
correspondiente a la jornada nor
mal de trabajo y la duración de 
la jornada menor a la que se re
fiere este apartado. Se regulará en 
la forma que determine la Ley ar
ticulada.

Diez. Los funcionarios de la 
Administración Local no podrán 
participar en la distribución de 
fondos de ninguna clase, ni perci
bir remuneraciones distintas a las 
comprendidas en los-números an
teriores, ni incluso por confección 
de proyectos o dirección e inspec
ción de Obras, presupuestos extra
ordinarios y especiales.

Las’ cantidades procedentes de 
los indicados fondos se incluirán 
en él presupuestó de ingresos ’ de 
las Corporaciones.

Once. La Ley articulada seña
lará los criterios para fijar los por
centajes qué, en relación con el 
presupuesto de ingresos, pobla
ción y naturaleza de los servicios 
de las Corporaciones Locales, pue

dan éstas dedicar a gastos de per
sonal por todos los conceptos.

Doce. El disfrute de -los com
plementos de sueldo no creará de
rechos adquiridos en favor de los 
funcionarios.

BASE UNDECIMA
Funcionarios de empleo

Uno. Los' funcionarios de em
pleo puede ser eventuales o inte
rinos. Son funcionarios eventua
les quienes desempeñan puestos 
de trabajo considerados como de 
confianza o asesoramiento espe
cial no reservados - a los funciona
rios de carrera. Son funciona
rios interinos los que por razón de 
necesidad y urgencia ocupan pla
zas de plantillas en tanto no se 
provean por funcionarios de ca
rrera.

Dos. Para nombrar funciona
rios interinos -será condición in
excusable que no sea posible, con 
la urgencia exigida por las cir
cunstancias, la prestación del ser
vicio por funcionarios de carrera 
de la propia Corporación.

Tres-, Para el nombramiento de 
funcionario interino será indis
pensable, además de reunir las 
mismas condiciones que se exigen 
para serlo de carrera en la plaza 
de que se trate, la existencia de 
vacante, y aquél quedará sin efec
to cuando la plaza sea. cubierta 
en propiedad. El citado nombra
miento no será válido si no se 
convoca simultáneamente la opo
sición o concurso-oposición para 
cubrir la vacante en propiedad.

Cuatro. Los funcionarios inte
rinos tendrán derecho a percibir 
los emolumentos que correspondan 
al coeficiente asignado al Cuerpo 
o grupo de funcionarios a que per
tenezca la plaza que desempeñen, 
asi como a lo’s complementos de 
sueldo que pudiera tener fijados 
la misma, y en su caso, a las re
muneraciones a qué se refiere la 
base décima.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—El Gobierno promul

gará él texto' articulado de la pre
sente Ley, cuyo régimen y retri
buciones entrará en vigor el uno 
de enero de mil novecientos sesen
ta y nueve.

Segunda.—Al entrar en vigor el 
nuevo régimen de retribuciones el 
.sueldo y las pagas extraordinarias 
serán reducidas' en su cuantía 
conforme ál porcentaje que en ese 
momento corresponda a los fun
cionarios de la Administración Ci
vil del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en los • artículos primero 
y segundo del Decreto-ley catorce/ 
mil novecientos sesenta y cinco, dé 
seis de noviembre, que continua
rán siendo aplicados en los años 
sucesivos a los funcionarios de la 
Administración Local.

Tercera.—En tanto no se arbi
tren recursos en favor de las Cor
poraciones Locales, el Gobierno 
adoptará las medidas que sean 
precisas para satisfacer a aquéllas 
lás cantidades necesarias para el 

pago de las diferencias de gastos 
de personal que resulten de la 
aplicación de la presente ■ Ley, en 
relación con ios gastos de igual 
clase- en treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos sesenta y 
siete.

Para acomodar lo dispuesto en 
esta Ley a los haberes pasivos de 
los funcionarios, se reajustará lá 
cuota de Mutualidad a que se re
fiere- el articulo trece de la Léy 
once/mil novecientos sesenta, de 
doce de mayo, ■ a fin de que las 
prestaciones básicas derivadas de 
aquellas que se devenguen a par
tir de la fecha de efecto de la Ley 
-articulada puedan acomodarse a 
las ■' nuevas retribuciones.

La actualización de las presta
ciones básicas reconocidas con an
terioridad a la entrada en vigor 
de la Ley articulada, asi como los 
recursos para hacer frente al pa
go de las mismas, serán Objeto de 
regulación ■ específica- en el texto 
articulado.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—En' el texto articula
do de la Ley se regulará la inte
gración de las actuales clases de 
funcionarios en los distingos gru
pos que en ella sé establezcan, de 
acuerdo con la base tercera dé es
ta Ley.

Segunda.—A medida que, a tra
vés de las agrupaciones forzosas 
de Municipios se cubran las ac
tuales - Secretarias Habilitadas, los 
vecinos de la localidad que , las 
desempeñen cesarán automática
mente en su cometido, si bien los 
que en el momento de aprobarse 
esta Ley cuenten con cinco o más 
años tendrán opción a ingresar al 
servicio de las agrupaciones for
zosas como auxiliares, mediante 
concurso-oposición restringido, _ de 
acuerdo con las normas que seña
le el texto articulado.

Tercera.—En el texto articulado 
de esta Ley se determinarán, a los 
efectos del devengo de trienios, 

los servicios efectivos prestados a 
la Administración Local antes de 
sú vigencia con carácter interino, 
sin perjuicio de los que ya hubie
ren sido computados, de acuerdo 
con lo previsto en la legislación 
vigente.

Cuarta—Se respetarán los de
rechos adquiridos por los funcio
narios en los términos que se con
signen en el texto articulado que 
desarrolle la presente Ley.

Quinta.—Los funcionarios de la 
Administración Local tendrán de
recho a un complemento personal 
y transistorio, que se determinará 
Con arreglo a los mismos criterios 
establecidos para los funcionarios 
de la Administración Civil del 
Estado, referido a las retribucio
nes en treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y sie
te; y de acuerdo con las normas 
que se fijen en la Ley articulada.

Dada en el Palacio de El Pardo* 
a cinco de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho. — FRAN
CISCO FRANCO. —El Presidente 
de las Cortes, Antonio Iturmendi 
Báñales.
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Providencias liidiciaies._ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Burgos
Don José Luis Olías Grinda, 

Magistrado Juez del Juzga
do de primera Instancia nú- ' 
mero uno de esta ciudad de 
Burgos,

Hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo, se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el núme
ro 11 de 1967, seguidos a ins
tancia del Procurador don Juan 
Cobo de Guzmán, en nombre y 
representación de don Herminio 
García Santodomingo, mayor de 
edad, y vecino de Burgos, contra 
don Fulgencio Estébanez Arce, 
también mayor de edad, y de 
esta vecindad, en reclamación de | 
cantidad, en cuyos autos, se ha ¡ 
acordado sacar a púbilca subas- í 
ta, por término de ocho días, los 
bienes que luego sé dirán, para ’ 
cuyo acto sé ha señalado el día i 
veintisiete de los corrientes, a , 
las once de su mañana, en la Sa- í 
la Audiencia de este Juzgado, y 
con las condiciones que se dirán: ¡

Bienes que se subastan:
Una máquina excavadora, mar- : 

ca Wuilton, de las siguientes ca
racterísticas que proporciona el 
permiso, matrícula BU-26.2/9, 
con pala cargadora y retroexca- 
vadora, cuatro cilindros, 18 
H.P., con un peso aproximado 
de 6.500 kilos, valorada la mis
ma en la cantidad de doscientas 
cinco mil pesetas.

Condiciones
Para tomar parte en la su

basta, és requisito indispensable, 
que los licitadores, consignen en 
la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tasación, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de su tasación, y que po
drá hacerse a calidad de ceder 
a un tercero, haciéndose así cons
tar en el acto de la subasta.

Que dicha máquina, se encuen
tra en poder del demandado en 
donde podrá ser examinada.

Dado en Burgos, a seis de 

diciembre de mil novecientos se
senta y ocho. -— EJ Juez, José 
Luis Olias Grinda.—El Secre
tario, Damián Pascual.

5127.-287,00 I

Por providencia dictada en el 
día de hoy, el señor Juez Mu- , 
nicipal del número dos de Bur- I 
gos, don Rómulo Martí Gutié- | 
rrez, en los autos de juicio de i 
desahucio, seguidos a instancia : 
del Procurador don Juan Cobo ¡ 
de Guzmán Ayllón, en nombre y i 
representación de don Manuel ’ 
Sánchez Romero, mayor de • 
edad, casado, industrial y veci
no de Burgos, General Mola, 3 
contra don Wenceslao Huertos 
Santos, mayor de edad, soltero, 
industrial y vecino de Burgos, 
actualmente en ignorado parade
ro, por falta de pago de la ren
ta del local sito en la planta ba
ja de la casa número 2 de la 
calle Jesús María O r d o ñ o, 
“Electrovisión”, se ha señalado 
para la celebración del juicio el 
día 23 del actual, a las M de 
su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado Muni
cipal número 2 de Burgos, a cu
yo acto deberá comparecer el 
demandado con los medios de 
prueba de que intente valerse, 
previniéndole que, nó verificar
lo, se le tendrá por conforme con 
el desahucio.

Y a medio del presente se ci
ta a dicho D. Wenceslao Huer
tos Santos, a los fines anterior
mente expresados.

Y para insertar en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, ex
pido el presente en Burgos, a 
siete de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El Se
cretario, Vicente Hernando.

5155.-212,00

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Muincipal del número 
dos de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro 1.° del artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, ci
to, llamo y emplazo, a José Suá- 
rez Guzmán, de 28 años, natu

6

ral de Santa María (La Coru- 
ña), hjjo de José y Elena, sin 
domicilio fijo, a fin de que com
parezca ante este Juzgado sito 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro 
del término de diez días para 
que cumpla seis días de arresto 
menor que le fueron impuestos 
en el juicio de fallas que con el 
número 592/68, se sigue en es
te Juzgado por la falta de esta
fa, bajo apercibimiento que de no 
presentarse será declarado re
belde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
la Ley.

AI propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo 
en caso de ser habido a disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Burgos, a 5 de di
ciembre de 1968. — El Juez, 
Rómulo Martí.—El Secretario, 
V. Hernando.

Don Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 
dos de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en ei núme
ro 1.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito, llamo y emplazo a je
sús Barroso Jiménez, nacido en 
Avila, el 17 de enero de 1946, 
soltero, ferrailista, hijo de Rufo 
y de Amparo, actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, 
sito en la planta' baja del’ Pala
cio de Justicia, de esta ciudad, 
para constituirse en prisión con 
el fin de cumplir el arresto que 
le fue impuesto, así como prac
ticar con el mismo las diligen
cias de ejecución de sentencia, 
en el juicio de faltas que con el 
número 300 de 1966, se sigue 
en este Juzgado por falta de 
hurto, bajo apercibimiento que, 
de no presentarse, será declara
do rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y en-
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cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo 
caso de ser habido, a disposición 
de este Juzgado.

Burgos, 30 de noviembre de 
1968.—El Juez, Pómulo Mar
tí Gutiérrez.—El Secretario, V. 
Hernando.

Don Pómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 
dos de Burgos,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro 1,° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito, llamo y emplazo a Je
sús Barroso Jiménez, nacido en 
Avila, el 17 de enero de 1946, 
soltero, ferrallista, hijo de Rufo 
y de Amparo, actualmente en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, 
sito en la planta baja del Pala
cio de Justicia, de esta ciudad, ; 
para constituirse en prisión con i 
el fin de cumplir el arresto que ' 
le fue impuesto, así como prac- ’ 
ticar con el mismo las diligen- ; 
cias de ejecución de sentencia, ; 
en el juicio de faltas que con el 
número 269 de 1967, se sigue 
en este Juzgado por falta de 
hurto, bajo apercibimiento que, 
de no presentarse será declara
do rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
del indicado sujeto, poniéndolo 
caso de /er habido, a disposición 
de este Juzgado.

Burgos, 30 de noviembre de 
1968.—El Juez, Pómulo Mar
tí Gutiérrez.—El Secretario, V. 
Hernando.

Belorado
CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente, en virtud de 
lo acordado por el Sr. Juez Co
marcal de Belorado (Burgos), 
en providenciad de este día, dic

tada en juicio de faltas número 
40 de 1968, sobre infracción a 
la Ley de Caza, contra José 
González Giménez y otros, ma
yor de edad, cuyo último domi
cilio fue Madridejos (Tole
do) , e ignorándose su actual pa
radero, se cita al mismo para 
que dentro del plazo de diez 
días, comparezca ante este Juz
gado Comarcal de Belorado, a i 
prestar declaración en el juicio i 
expresado sobre el hecho de au- ¡ 
tos, apercibiéndole que, de no ; 
comparecer le parará el perjui- , 
ció a que hubiera lugar en de- i 
recho.

Y para que conste y sirva de ; 
citación en forma al presunto de- i 
nunciado expresado, José Gon- i 
zález Giménez, expido la pre- ■ 
sente en la villa de Belorado, a 1 
cinco de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho.—El Se
cretario, Luis Merchán.

Briviesca
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ¡

Por tenerlo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada 
en cumplimiento de carta orden 

de la lima. Audiencia Provin
cial número 249/68, dimanante 
de las D. P. Penales número 87 * 
/67,contra Joao de Lima Alves, j 
por la presente se notifica al in
culpado antes citado, vecino de 
Chateaurex, calle Respail, 38, 
que por la lima. Audiencia Pro
vincial de Burgos en sentencia de 
20 de noviembre pasado, ha si
do absuelto libremente del deli
to que había sido acusado en la 
causa anteriormente expresada, 
con declaración de oficio las eos- ! 
tas procesales.

Y para que sirva de notifica
ción, expido la presente en Bri
viesca a cinco de diciembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. 
El Secretario en funciones, (ile- 
jible).

Miranda de Ebro
CÉDULA' DE EMPLAZAMIENTO

El Sr. Juez de Primera Ins
tancia de la ciudad de Miranda

de Ebro, y su partido, en autos 
de juicio declarativo de menor 
cuantía seguidos a instancia de 
don José Luis López Fernández, 
mayor da edad, casado, labra
dor y vecino de Miranda de 
Ebro, representado por el Pro
curador Sr. Buruaga, con el nú- 
meo 70/68, contra doña Pilar 
Pineda Alonso, mayor de edad, 
viuda, y vecina de Labastida 
(Alava), los herederos de don 
Felipe Amurrio López, de igno
rados nombres y domicilios y 
contra la Compañía de Seguros 
“Caja de Previsión y Socorro”, 
domiciliada en Barcelona, en re
clamación de cantidad, en con
cepto de daños y perjuicios de
rivados de accidente de circula
ción, dictó la resolución que li
teralmente copiada dice:

“Providencia-Juez.—Sr. San 
Román.—Miranda de Ebro, a 
veintiséis de octubre de mil no
vecientos sesenta y ocho.—Da
da cuenta; se tiene por presenta
do el anterior escrito de deman
da con los documentos que se 
acompañan y copias d e todo 
ello y por parte, en nombre y re
presentación del demanda n t e 
don José Luis López Fernández, 
al Procurador don Julio David 
Sáenz de Buruaga y Carrillo de 
Albornoz, en virtud de la copia 
de la escritura de poder que de
bidamente bastanteada presenta 
y con cuyo Procurador se enten
derán las sucesivas diligencias 
del modo y la forma que la Ley 
determina en la representación 
que ostenta.—-Se admite a tra
mite la demanda que se sustan
ciará por el procedimiento de 
juicio declarativo de menor cuan
tía y en su consecuencia dese 
traslado de la demanda con en
trega de las copias de la misma 
y de los documentos con ella 

i presentados a los demandados,. 
: doña Pilar Pineda Alonso, los 
; herederos de don Felipe Amu- 
■ rrio López y la Compañía de 
i Seguras “Caja de Previsión y 
¡ Socorro, emplazándoles en le- 
i gal forma, para que en el pla

zo de nueve días y cuatro días 
más que en razón a la distancias
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se les concede, comparezcan en 
los autos y contesten a la de
manda, bajo los apercibimientos 
legales.—Al primer otrosí, lí
brense los oportunos despachos 
a los Juzgados de igual clase 
decanos de Vitoria y Barcelona, 
para el emplazamiento en forma 
de los demandados y líbrese asi
mismo la oportuna cédula de ci
tación que se fijará en el sitio 
público y de constumbre e inser
tándole en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, que se remitirá 
con atento oficio al Excmo. se
ñor Gobernador Civil de la pro
vincia, cuyos despachos se en
tregarán a 1 Procurador señor 
Sáenz de Buruaga, para que ges
tione su diligenciannento, facul
tándose al mismo ampliamente 
para ello./Lo acordó y firma S. 
S.a y doy fe.—José Ramón San 
Román.—Ante mí.—Juan An
gel Pérez.—Rubricados”.

Y para quee sirva de empla
zamiento a los herederos de don 
Felipe Amurrio López, de igno
rados nombres y domicilios, pa
ra que en el plazo que se Ies 
concede, comparezcan en forma 
en los autos y contesten a la de
manda, bajo los apercibimientos 
legales, libro la presente que fir
mo en Miranda de Ebro, a vein
tiséis de octubre de mil novecien
tos sesenta y ocho.—El Secre
tario, Juan Angel Pérez.

5129.-517,00

Anuncios Oficíales
Ayuntamiento de Salas 

de los Infantes
Instruido el expediente de 

suplemento de crédito por me
dio de transferencia para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél; se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones.

Salas de los Infantes, 9 de 
diciembre de 1968.—Él Alcal
de, José Martínez.

Ayuntamiento de Cillerúelo 
de Arriba

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento de esta villa en 
sesión ordinaria celebrada el día 
17 de noviembre de 1968, el 
pliego de condiciones jurídico y 
económico-administrativo que ha 
de servir de base para la subasta 
pública de un trozo de terreno de 
ocho mil quinientos metros cua
drados de las parcelas denomina
das “Eras de la Fuente”, y per
tenecientes a los bienes de pro
pios de este municipio, según ex
pediente que se instruye, por el 
presente, se hace saber qué men
cionado pliego de condiciones se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, al ob
jeto de oir reclamaciones, en con
formidad a lo establecido en los 
artículos 312 de la Ley de Régi
men Local vigente y 24 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953.

i Cillerúelo de Arriba, a 6 de 
diciembre de 1968.—El Alcal
de, (ilegible).

Ayuntamiento de San Mames 
de Burgos

El Ayuntamiento de esta vi
lla, en sesión extraordinaria ce- 

i lebrada el día 17 de noviembre 
i del año en curso, con el “quo

rum” determinado en el artícu
lo 303 de la Ley de Régimen 

i Local, acordó por unanimidad 
instruir expediente de autoriza
ción establecida en el artículo 
189 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, para enajenación, 
mediante subasta pública, del lo
cal escuela vieja y casa del se
ñor Maestro.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio y en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado g) del artículo 96 
del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales, de 27 de 
mayo de 1955, se abre informa
ción pública sobre referido acuer
do por término de quince días 
hábiles durante cuyo plazo pue

den formular por escrito cuan
tas reclamaciones consideran le
gales sobre el mentado acuerdo.

San Mamés de Burgos, a 20 
de noviembre de 1968.—El Al
calde, Plácido Santiago.

Ayuntamiento de Hortigüela
Instruido por este Ayunta

miento expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio an
terior para atender pago de obli
gaciones imprevistas cuyo deta
lle consta en el mismo, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
de oir reclamaciones, de confor- 
de oir reclamaciones de confor- 

: midad con el artículo 691 de la 
i vigente Ley de Régimen Local 

(Texto refundido de 24 de julio 
: de 1955).

Mortigüela, 6 de diciembre 
¡ de 1968.—Él Alcalde, Pedro 
i Hurtado.

Igual anuncio hacen los Al- 
j caldes de Mambrillas de Lara 
i y Pinilla de los Moros.

Ayuntamiento de Santa Ce
cilia)

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito 
por medio de transferencia, para 

i 'atender ai pago de obligaciones im- 
■ previstas, cuyo detalle consta en 

aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días a los efectos de oír recla- 

í maciones.
Santa Cecilia, 6 de diciembre , 

de 1968.—El Alcalde, Silverio 
García.

Igual anuncio hace el Alcal
de de Tordómar.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Cantabrana

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de la pro
vincia de Burgos, y conforme a 
los pliegos de condiciones del 
mismo, y al económico-adminis
trativo de este Ayuntamiento, 
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tendrá lugar a los veintiún días 
hábiles contados desde el día 
en que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de Burgos, y a la hora 
que a continuación se indica, la . 
subasta del aprovechamiento si
guiente :

A las trece horas (13), en el 
número 76-A, término “Los Ca
llejos”, tramo III y IV, 336 pi
nos, con un volumen dé 135 me
tros cúbicos de madera, tasados 
en 54.146 pesetas y 26 metros 
cúbicos de leña de sus copas, ta
sados en 1.052 pesetas, cuya ta
sación total suma la cifra de pe
setas 55.198.

Igualmente se subastarán en 
el tramo número 76, “Los Ca
llejos”, 57 pinos maderables, 
100 menores y 100 leñosos, pro- > 
cedentes de un incendio, con un 
volumen dé 20,899 metros cú
bicos de madera y 8,582 de le
ñas de sus copas, tasados' en pe
setas 4.824,30.

Para la obtención de la li
cencia del aprovechamiento ex
traordinario por incendio de 57 ¡ 
pinos maderables, deberá ingre- ’¡ 
sar el maderista adjudicatario > 
del mismo el importe total de la ‘ 
tasación en el fondo de mejoras 
del monte, con fin de reconstruir j 
la superficie forestal incendiada 
con dicho fondo, de acuerdo con 
el artículo 393 del Reglamento 
de Montes.

La subasta será presidida por j 
el Sr. Alcalde o por un Conce- ' 
jal en quien delegue, con asis- j 
téncia de un funcionario dé la 
Jéfatura de Montes y del Sé- 
cretario que dará fe del acto.

Los pliegos de condiciones y i 
demás datos relacionados con la ; 
subasta se hallan dé manifiesto ‘ 
en la Secretaría del Ayunta- ; 
miento.

Caso de quedar desierta la i 
Subasta que se anuncia, se cele- | 
brará nueva subasta a los diez 1 
días hábiles, a la hora señalada i 
y así sucesivamente a los diez ■ 
días hábiles la tercera.

Cantabrana, 7 de diciembre I 
de 1968.—El Alcalde, (ilegi- i 
ble). í

5136.-316,00

Ayuntamiento de La Horra
Se encuentra depositada en el 

Ayuntamiento de esta villa, a 
disposición de quien acredite ser 
su dueño, una motocicleta mar
ca Montesa, con motor número 
17-M-8.389, de 49 c. c. de ci
lindrada.

La Horra, a 6 de diciembre 
de 1968.—El Alcalde, (ilegi
ble).

5173.-47,00

Ayuntamiento de Quiritañar 
de la Sierra

Autorizado por el Distrito Fo
restal, como incluido en el plan 
forestal de 1968-69, el día la
borable siguiente de cuado se 
cumplan veinte también hábiles, 
a contar del de publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia, de quin
ce en quincé minutos a partir de 
las doce horas, tendrán lugar en 
este Ayuntamiento, las subastas 
para enajenación de los aprove
chamientos forestales siguientes:

En monte La Dehesa, de este 
Ayuntamiento1

1.700 pinos verdes en el Cuar
tel A, con 1.847 metros cúbicos 
y la tasación de 1.317.778 pe- i 
setas.

1.322 pinos verdes en el Cuar
tel B, con 1.381 metros cúbicos 
y la tación de 987.028 pesetas.

2.201 pinos verdes en el Cuar
tel C, con 2.561 metros cúbicos 
y la tasación de 1.827.014 pe
setas.

1.790 pinos verdes en el Cuar
tel D, con 2.049 metros cúbicos 
y la tasación de 1.463.666 pé
selas.

1.927 pinos verdes en el Cuar
tel, E, con 1.657 metros cúbicos 
y la tasación de 1.182.290 pe
setas.

En monte Revenga, de Quinta
na! l? dos más.

450 pinos verdes, tramo I. 
R12, 412 metros cúbicos y la ta
sación de 334.630 pesetás.

150 pinos verdes, tramo IV. 
R14, 279 metros cúbicos y la 
tasación de 421.774 pesetas. 1

En monte La Manga, de Quin
tana! y ot! o

600 pinos verdes, 743 metros 
cúbicos y la tasación de 270.906 
pesetas.

Rigen como condiciones las 
de concesión de ios aprovecha
miento que pueden verse en Se
cretaría y las publicadas por él 
Distrito Forestal en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, de 8 
de noviembre de 1960.

El precio índice es el de ta- 
sacióri, aumentado en un 25 por 
100 del mismo.

Si alguna subasta quedase de
sierta, se repetirá licitación ¿1 dé
cimo día hábil, contado a partir 
del siguierite al de la celebración 
de la primera subasta, en las 
mismás condiciones de ésta, pro
cediéndose, caso de quedar nue
vamente desierta, conforme esta
blece el Distrito Forestal en su 
escrito de concesión.

Las plicas, debidamente rein
tegradas, se presentarán en la 
Secretaría d e I Ayuntamiento, 
hasta las doce horas del día an
terior hábil al de celebración de 
las subastás.

Quintanar de la Sierra, a 4 
de diciembre de 1968.—El Al
calde, Nicolás Montero.

5135.-292,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de libreta
Por don Francisco Angulo 

Santiago, ha sido solicitado el 
duplicado de la libreta número 
1138-1 de la Oficina de Tres- 
paderne.

Plazo de reclamac i ó n, 30 
días.

5108.-39,00

Mutua provincial
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes de 
Trabajo autorizada por el Ministe
rio de Trabajo, para la práctica del 
Seguro de Accidentes de Trabajo 

de las Empresas burgalesas.

Imprenta Provincial


